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Condiciones de suscricion. 
Este periódico se publica en Lorea t(»-

düs lus Dümingos 
Tres meses 12 rs, medio año 22 den

tro y fuera de la población. 

Comunicados y amuicios ;i 
pri'cíos convencionales. 

Sa suscribe en Lorca en la Imprenta 
do üimiioy, y en los demás puntos 
en las Administraciones de Correos 

CASA OE MISERICORDIA. 

(^HomitidoJ 

En un ait iculo, que tuviaios el pía 
cer (le remitir al Lonjuiíi > y la hon
ra <le que vioi-a la luz pública en sus 
columnas, hiiimoi* algunas oltservacio-
nes generales sobre la mvesifliuj de 
que se establezca en Lorca una t-asa 
de misericordia. En el mismo ofre
cimos ocuparnos en otro articulo de 
las previas disposiciones, que en nues
tro humilde juicio devia adoptar el 
ayuntaitiiento para la realización de 
Cíjla importante y laudable mejora. A-
for tunadamente la citada respetable 
corporación se ha adelantado á nues
tras escitaciones, pues según hemos 
visto en el número de este periódico 
corespondiente al (lomingo I I de a-
goslo, deseando convertir en hechos 
los sentimientos generosos del p u e 
blo loniuino ha elevado una reveren
te esposicion á S. M. pidiendo la 
aplicación del ex-convento «le S Die
go, extramuros de esta ciudad, á aquel 
caritativo olijelo. No podemos ocul
tar la viva y pura satisfacción ([ue nos 
inunda por tan acertada disposición. 
Este es cabalmente el «defirió, ([ue 
viene «lesignando la opinión p ú b l i o 
de Lorca y qua nosotros cumpliendo 
«I compromiso, que voluntar iamente 
nos liabiamos impuesto, tratábamos de 
recomendar á la municipalidad con 
aquel fin. Sus condiciones son inme
jorables. Separado y no muy distan-
fe de la ciudad pódrian conciliarse 
períectamdtc las necesarias y coti
dianas I elaciones entre el estable
cimiento y la población con el r epo
so tan útil y conveniente á la disci
plina, orden, y tranquilas ocupacio
nes de esos asilos benéficos. Ademas 
teniendo enclavada la iglesia en la 
misma casa, los refugiados en ella no 
tendrian necesidad <le salir para el 
cuii ipltmienlo dií los actos religio.sos 
asegurand(».s(; asi mas la observancia del 
reglamento , por que necesariamente 
deben regirse. Abrigamos la esperan
za de que el Gobierno accederá á la ca
ritativa y justísima demanda de la 
religiosa Lorca, mayormente cuando 
nos favorece el art iculo 2 . ' de la Ley 
de Desamortización de 1.* de mayo 
de ÍHIÜ;, V !M del capitulo 1." l i lu 

lo 'i." del Refílatuento y general f)ar,i 
la egecucion de la ley de Benelicen-
(•ia de 'H) de junio <le 181!) Por nues
tra p:u-le elojfi iremos .sienpre ¡i las 
persofías asi oficiales como privadas 
qu(í de cuabjuier modd coo[)eren ,1 
la ron>íeru(Mií>ia de un bien ! lU Iras-
cendeut.d para l.is el ¡ses uienesíero-
sas y mu \ par l i ru larmenle al actual 
municipíi» por la mencionada espo
sicion 

No de otra suert(í que viendo el 
pobre la mano del rico en el hos
picio, ([ue le uianlietip cuando no 
[)iiede ganarse su ..ubsislencia, en la 
hermana de la raridad <JU(Í la cuirla, 
asiste (! inculca las verdades de nues
tra Sagrada Rcdigioii como tierna y 
celosa madre, en una palalira, en o\ 
socori'o de sus necesidades, cerrará los 
oidos á las [ir-rversis sugestiones de 
hombres m dilvolos, ([UIÍ i m p i a n e n l e SÍÍ 
proponen csplolar su atigustiosa situa
ción. Los [»uel»l(»s, que tanto se glo
rian actualmente di' su civilización, es 
necesario ([ue comprendan (fue esla 
no consiste «'sclusivamenle en m(!)ora.-j 
y adelantos pur.nnente mateiialcs i-
no ([ue deben enlazapse y aun prece
der a estas las reformas ndigiosa-So-
ciales; y no ca ;• duda ijue lo es c iii-
nenteiiienl(; la de que nos ocupamos, 
por qu(í las (íbras de caridad son la 
religión pracli(-a y f»or que tiende á 
mejorar la desgraciada suer te de una 
gran |)arle del pueblo. Mii) bueno 
es (|ue haya escelenles, carreteras, 
canales de regadío, IMKIUCS de \ a -
por, telégrafos, «]ue se esplot(!n las 
minas, ([ue se barrenen por su base 
las montaíias n.ira dar pascí á las 
humean tes locomotoras: qu ien no 
admira estos progresos é invenciones 
del ingenio humano? La Religión 
las bendi(;e y santilica con augus 
tas y .solcmniís cei-emonias y nosotros 
somos los primeros (¡ue alabanms a e-
sos talentos [>rivilegia<los, que las Kan 
producid»), y los [)rim(íros también que 
si mañana se navegara por el 'ondo de 
los mares navegai'ia:rios y si volara, vo-
lariamos. QUKMI estando mal no ha 
de desea • estar mejor¿ Quien no ha de 
apetecer y vivamente ansiar la perfec-
cion¿ ?Seria necesario para ello ahe r ro 
jar h sana razón: seria necesario apa
gar la llama del genio que Dios encen 
dió en la frente del hombre . Lo que 
decimos es <|ue estás mejoras sin las 

oleas no puetlen operar el cabal per
feccionamiento «lela sociedad j en j'sus 
d e . ¡nos f^obre la tierra; lo que soste-
uiiinos es la necesidad de que nuestra 
Santa religión se traduzca en hechos 
de qu(» la caridad «[ue es su pie
dra angular y su savia rehabilitadora 
produzca sus naturales frutos y sea, 
co;uo debe ser, el distintivo glorioso 
de los pueblos católicos 

Es nmy chocante <jue estos h e r m o 
seen cada dia mas sus calles, sus pla
zas, levanten á cordel sus casas, se -
emb(íll(ízcan con jardines y paseos y 
tan descuidados anden en lo que mira 
al amparo y socorro de los pobres. Ci-
riéndonos á nuestra España: apenas se 
hallara en ella una población de a lguna 
iinoorfancia, donde no se tenga su tea
tro íírande ó pequeño, su casino, su ca
fé, su paseilo y en muchas aun de las 
suitall^M-nas hasta plaza de toros con 
otras cosas' destinadas á las diversiones 
|)úl)licas: p(!ro pregunte V. donde está el 
hospicio para los pobres y mendigos de 
a(|uel pueblo: ni s iqu ie ra sabrán n m -
<h()s lo ( |ue es hospicio. Mas aun , los 
que han hecho cuantiosos y volunta
rios desenbolsos para plantear aquellos 
y los cont inúan para mantenerlos, tas
can (d irííuo, si se les (¡uiere c o m 
pro..;,! te r á sucribirse por alguna pe -
(|ueña cantidad mensual para el soste
nimiento de a lguno de estos. 

Oolorosas son estas cosas, pero es
ta es la víM'dad llana y lisa, y el 
(lali-iotismo no debe cegarnos hasta el 
estrenio de no conocerla y confesarla. 
A esl is observaciones, podria cualquie
ra objetar que en ca<la capital de 
pro\incia hay una casa de misericor
dia, don<le s<̂  aeoje á todos los pobres 
d > ella y á donde estos deben refu
giarse: muy bien, conlestariamos n o 
sotros: tavnliien en cada capital hay 
u n teatro (poi* que dificultamos ex
ista una en donde no haya) u n o ó 
mas casinos, cafes & a donde dcberian 
ir los habitantes de la provincia, que 
d(!s(;en divertirse. Esta no es una ra
zón tan poderosa, que no admite ré
plica; lo conocemos; pero cuantos obs
táculos no se presentan para q u e los 
huerfani tos y los pobres acbacosos de 
toda la provincia vayan á la casa pro
vincial. En pr imer lugar cuando son 
de pueblos distantes de la capiial n o 
todos saben que existe ese estableci
miento ni que á todos se admita. 2.* 


